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Presentación 

 
 

El proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 2012  fue integrado con base 
en los proyectos acordados por los Consejos Académicos de las tres Unidades 
Regionales.  Para su conformación se utilizó el Sistema Integral de Información 
Administrativa (SIIA), a partir del cual las diversas dependencias de la 
Universidad definieron las metas y actividades del Plan de Desarrollo 
Institucional (PDI) a ser cumplidas durante el año 2012 y establecieron el 
presupuesto, debidamente calendarizado para lograrlas. 
 
En la reunión del 24 de Noviembre de 2011, se sometió a consideración del H. 
Colegio Académico el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Universidad de Sonora para el año 2012. Después de realizar el análisis 
correspondiente y a partir del dictamen de la Comisión de Asuntos 
Presupuestarios, ese órgano colegiado acordó enviarlo a la Junta Universitaria 
para su estudio, y en su caso, aprobación definitiva, como está establecido en el 
artículo 178 del Estatuto General de la Universidad de Sonora. 
 
Durante el proceso de aprobación la Comisión de asuntos Presupuestarios del 
Colegio Académico estableció las siguientes recomendaciones: 
 
 
1. Se considera necesario continuar con la política restrictiva relacionada con la 

utilización de los recursos asignados a partidas intransferibles, así como 
seguir administrando la operación del presupuesto operativo utilizando 
criterios de racionalidad y bajo estricta transparencia en la asignación de los 
recursos. 

 
2. Es importante enfatizar la necesidad de implementar, en todas las Divisiones, 

un plan de desarrollo sustentable que promueva una cultura del cuidado de 
los recursos energéticos y del agua, así como instalar sistemas de 
tratamiento y aprovechamiento de los desechos (compostas y recolección de 
papel ), y así aprovechar de manera más eficiente los recursos 
presupuestados. 

 
3.  Establecer criterios para la distribución a las unidades académicas de los 

recursos administrados por el Fideicomiso de Cuotas. 
 
4. Con la finalidad de incentivar la generación de ingresos propios, se 

recomienda revisar, y en su caso modificar, el Reglamento de Ingresos 
Propios, aprobado por la Junta Universitaria en febrero de 2003, 
esencialmente en lo que se refiere a la retención del 20% y otras 
disposiciones que permitan atraer proyectos generadores de recursos 
económicos a las dependencias académicas . 
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En el proyecto se detallan las consideraciones tomadas en cuenta para su 
elaboración, tanto para el rubro de los ingresos como para el de los gastos 

 
 En cuanto a los subsidios ordinarios esperados, se parte de la premisa de que 
tanto el de origen Federal como el Estatal serán similares a los de cierre del 
2011, con sus respectivas actualizaciones. En relación a los gastos se considera 
la actualización del rubro de servicios personales y un aumento del 4% del gasto 
operativo y otros apoyos regularizables  para las dependencias académicas 
mientras que la gran mayoría de las entidades administrativas mantienen los 
mismos montos en ese rubro. 
 
Es importante aclarar que el gasto ordinario que aquí se contempla, tanto en 
servicios personales como en el rubro operativo, se complementa con recursos 
adicionales, tales como los del Fideicomiso de Cuotas y el conjunto de Fondos 
Federales extraordinarios que la Institución obtiene por concurso bajo proyectos 
específicos. 
 
Con los recursos programados y la gestión de apoyos adicionales ordinarios y 
extraordinarios, así como la continuación de esfuerzos orientados a optimizar los 
recursos se podrá cumplir con las metas establecidas en el Plan de Desarrollo 
Institucional. 
 
En el rubro de gasto operativo, se acordó un incremento del 4.0% en los 
diversas dependencias académicas, sin embargo cabe precisar que en cada 
División el monto total correspondiente al conjunto (Dirección y Departamentos) 
se distribuyó con diversos criterios definidos en cada uno de ellos, de esta 
manera, en algunos casos se reorientó hacia algunos departamentos, en otros 
se realizó una distribución homogénea y en otros fue proporcional. 
 
Además de lo anterior en diversas dependencias académicas se distribuyeron 
recursos por $ 445,570, equivalentes al 1% del gasto operativo, utilizando para 
ello la tipología y ponderadores de ANUIES- SEP, para apoyar programas que 
tuvieron grupos adicionales de primer ingreso  en el período 2011-2. 
 
En la Unidad Regional Centro los Departamentos y Divisiones apoyados fueron: 
Ciencias Química y Biológicas $57,339 (Químico Biólogo), Enfermería $38,226, 
Economía $3,584 (Maestría en Integración Económica), Geología $57,339 
(Geólogo), División de Ciencias Exactas y Naturales $21,500, (Doctorado en 
Nanotecnología) División de Ciencias Biológicas y de la Salud-Cajeme $38,226 
(Psicología de la Salud), Ingeniería Civil $57,339 (Ing. Minero), Ingeniería 
Industrial $57,339 (Mecatrónica),  
 
Por su parte a los siguientes Departamentos de la Unidad Regional Sur se le 
incluyeron los siguientes montos con el mismo propósito: Departamento de 



Presupuesto de Ingresos y Egresos 2012 
 

 

 

 
11 

Ciencias Económico Administrativo $38,226 (Negocios y Comercio 
Internacional). 
 
 En la Unidad Regional Norte los Departamentos que tuvieron esos apoyos 
fueron: Departamento de Ciencias Sociales $38,226 (Psicología) y  
Departamento de Ciencias Administrativas y Sociales  $38,226 (Psicología). 
 
 Adicionalmente, las vicerrectorías, en coordinación con la respectivas 
direcciones de división, distribuyeron un monto de recursos, equivalentes al 3.0 
%, entre las dependencias que se encontraban rezagadas presupuestalmente o 
con nuevas necesidades. 
 
A la Unidad Regional Centro le correspondieron $925,809.00 los cuales se 
asignaron en las siguientes unidades presupuestales: En la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud  $ 25,000 para el Posgrado en Biociencias y $25,000.00 
para el posgrado en alimentos; En el Departamento de Medicina y Ciencias de la 
Salud  $ 50,000.00 para mantenimiento del sistema hidráulico; En el 
Departamento de Agricultura $ 55,000.00 para combustibles, En el 
Departamento de Contabilidad $ 80,000.00 para mantenimiento y reparaciones 
menores de los edificios; En el Departamento de Economía $40,000.00 para 
consumibles de materiales de mantenimiento y aseo para el bueno edificio del 
programa de Negocios y Comercio Internacional; En la División de Ciencias 
Exactas y Naturales $45,000.00 por apertura del posgrado en Nanotecnología y 
$ 150,000.00 para pago de pólizas de servicios y mantenimiento; En el 
Departamento de Matemáticas $30,000.00 para el área de cómputo académico 
de alto rendimiento (ACARUS); En el Departamento de Investigación en 
Polímeros $155,000.00 para servicio de mantenimiento de equipo científico; En 
el Departamento de Derecho $ 65,000.00  para conservación y mantenimiento 
de inmuebles; En el Departamento de Psicología y Ciencias de la Comunicación 
$55,000.00 para conservación y mantenimiento de inmuebles; En el 
Departamento de Sociología y Administración Pública $35,000.00 para 
conservación y mantenimiento de inmuebles; y en el Departamento de 
Arquitectura y Diseño $115,809.00 para atender las necesidades operativas del 
nuevo departamento. 
 
En la Unidad Regional Norte $ 239,421  fueron asignados a los  dependencias 
presupuestales de la siguiente manera: Vicerrectoría $79,421, División de 
Ciencias Económicas y Sociales $20,000,  Departamento de Ciencias 
Económico administrativas $ 10,000.00, Departamento de Ciencias Sociales 
$10,000.00 División de Ciencias e Ingeniería $20,000.00, Departamento de 
Ciencias Químico Biológicas y Agropecuarias $10,000.00, Departamento de 
Física Matemáticas e Ingeniería, $10,000.00 y  al Departamento de Ciencias 
Administrativas y Sociales $80,000.00. 
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Para la Unidad Regional sur el monto fue de $171,488, los cuales se asignaron a 
Vicerrectoría $57,162.00; División de Ciencias Económicas y Sociales 
$57,163.00; y a la División de Ciencias e Ingeniería $57,163.00. 
 
Además por el inicio de operaciones del nuevo campus Cajeme se está 
considerando $ 450,000 adicionales en la División de Ciencias Biológicas y de la 
salud. 
 
Con lo anterior todas las dependencias académicas tendrían en conjunto un 
aumento del  8.6% en su gasto operativo. 
 
En las dependencias administrativas no se incluye ningún incremento general, 
de manera que la gran mayoría tienen el mismo presupuesto operativo del año 
anterior, con excepción de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones que 
por tener a su cargo el pago de energía eléctrica y el agua se está considerando 
un incremento en su presupuesto operativo del 10%. Además de los anterior en 
un conjunto de dependencias administrativas Contraloría se consideró un 
incremento, equivalente al .33% del total del sector: Contraloría $35,000; 
Abogado General $30,000; Dirección de Recursos Humanos $40,000; Auditoría 
Interna $20,000 y Dirección de Movilidad, Intercambio y Cooperación Académica 
$20,000.  
 
En el rubro  de proyectos especiales apoyados con subsidio se considera un 
incremento de $250,000, de manera que se dispondría de $1,500,000 para 
financiar dos convocatorias (una por semestre) de apoyos para asistencia del 
personal académico de la Institución a eventos académicos externos. 
 
Con todo lo anterior el gasto operativo global se incrementaría en 8.0%. 
 
Cabe aclarar que debido a la modificación del catálogo de cuentas lo que 
anteriormente era el capítulo 55, que se acumulaba al capítulo de servicios 
personales, ahora es el capítulo 4000 que forma parte del gasto operativo. La 
mayor parte del traspaso correspondiente se realizó desde el año pasado. Para 
culminar ese proceso en esta ocasión, sin implicar un aumento en el gasto total, 
se registraron como gasto operativo $171,000 concepto de Becas Artísticas, que 
antes se registraban en servicios personales. 
 
En el rubro de sueldos y prestaciones, se consideró la estimación del 
presupuesto de cierre del 2011 y se incluyó entre otros conceptos, el incremento 
de la prima de antigüedad, las promociones y retabulaciones y el importe del 
complemento de la anualidad, Cabe aclarar que dicho monto global no incluye 
las previsiones para hacer frente a las negociaciones salariales y contractuales 
que llevará a cabo la Institución en el mes de Marzo del 2012 y las nuevas 
necesidades: incremento de la oferta educativa, nuevos programas educativos y 
nuevas plazas de MTC.  
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 Con este presupuesto de inicio, la Institución podrá atender sus prioridades 
marcadas por las propias unidades. En caso de que no se aprueben los 
subsidios ordinarios proyectados, se procederá de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 178 del Estatuto General.  
 
La gestión de apoyos adicionales ordinarios y extraordinarios  ante las diversas 
instancias y la continuación de los esfuerzos aplicados en los diversos rubros del 
gasto, coadyuvarán al cumplimiento  de las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Institucional. 
 
En el anexo final, se presentan un conjunto de políticas encaminadas a lograr un 
ejercicio presupuestal eficiente, esperando que las unidades académicas y 
administrativas desarrollen e impulsen acciones orientadas a consolidar los 
objetivos y metas del PDI y se comprometan con el uso racional, cuidadoso y 
transparente de los recursos asignados.   
 
 

Hermosillo, Sonora, Enero de 2012 
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POLÍTICAS INSTITUCIONALES 2012 
 
I.  EJERCICIO, DISCIPLINA Y CONTROL PRESUPUESTAL 
 
 
1.1. El ejercicio de los recursos autorizados a cada unidad académica y 

administrativa de la Universidad, se deberá realizar de conformidad con 
las acciones de su Programa Operativo Anual, según el calendario que 
les sea aprobado y tomando en cuenta las políticas aquí expuestas, 
evitando el desvío de recursos hacia actividades no consideradas en 
estos rubros. 

 
1.2 Para atender necesidades que no cuenten con asignación presupuestal 

se requerirá de la solicitud a la instancia superior correspondiente, 
debidamente justificada, esperar su aprobación y, en su caso, llevar a 
cabo los trámites subsecuentes a que den lugar. 

 
1.3. Los titulares de cada unidad presupuestal aplicarán criterios de 

racionalidad y disciplina en el ejercicio del presupuesto autorizado a su 
dependencia, no sólo para mantener y fortalecer la estabilidad financiera 
de la Universidad, sino para favorecer su quehacer académico y 
administrativo. 

 
1.4  Todos los trámites que se lleven a cabo ante la Contraloría, deberán 

cumplir con la normatividad establecida, presentarse sin excepción con la 
documentación  respectiva. 

 
1.5  La Universidad contará con un padrón de proveedores  que estará a 

cargo de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, quien será la 
responsable de realizar el registro de proveedores especiales mediante 
un  procedimiento expedito. 

 
1.6  Para el caso de los recursos provenientes de subsidio ordinario el cierre 

del ejercicio anual, se considerará hasta el primer día hábil de diciembre. 
Los saldos correspondientes se retendrán automáticamente y será el 
Rector quien decida sobre la aplicación de esos recursos en base a un 
programa de prioridades institucionales que le presente la Dirección de 
Planeación. 

 
1.7 La Contraloría y Auditoría Interna podrán realizar todas aquellas 

actividades de su competencia, para garantizar el destino del gasto y los 
resultados relativos al presupuesto de egresos autorizado a cada unidad 
académica y administrativa y el cumplimiento de la normatividad 
respectiva. 
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1.8  El incumplimiento, dictaminado por Auditoría Interna, por parte de los 
titulares de las unidades académicas y administrativas de la Universidad, 
de cualquier disposición administrativa institucional o de las políticas que 
aquí se presentan pueden ser motivo de fincamiento de responsabilidades 
y de la aplicación de medidas restrictivas en el ejercicio presupuestal 
cuando el acto u omisión así lo amerite según la normatividad vigente. 
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II. USO EFICIENTE Y GENERACION DE RECURSOS. 
 
 
2.1. Es preciso que toda unidad académica y administrativa de la Universidad 

instrumente acciones tendentes a realizar un uso eficiente  del agua, 
energía eléctrica, combustibles y servicio telefónico, cuyos costos 
impactan de manera importante al gasto operativo de la Institución. 

 
2.2   La programación de grupos se hará atendiendo los lineamientos   

establecidos por el Colegio Académico en su sesión de día 22 de abril de 
2002. 

 
2.3. Los titulares de cada unidad académica y administrativa de la Universidad 

deberán promover medidas orientadas a la búsqueda de apoyos externos 
mediante acciones de vinculación social e institucional que además de 
contribuir al fortalecimiento de la formación profesional del estudiante, a la 
divulgación científica, tecnológica y de la cultura, diversifiquen las fuentes 
de financiamiento y consideren la integración de la Institución con la 
sociedad.  
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III.   ADQUISICIONES 
 
 
3.1. La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones es la responsable de 

llevar a cabo todo lo relativo al proceso de compras de bienes y 
materiales de la Universidad de Sonora, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 
3.2. Las compras de bienes y materiales que se lleven a cabo en la Institución 

a través de una requisición de compra, deben ser tramitadas ante 
Subdirección de Compras adscrita a la Dirección de Infraestructura y 
Adquisiciones. 

 
3.3. Las compras que se lleven a cabo en la Institución deberán cumplir con la 

normatividad vigente. 
 
3.4. Sólo se dará trámite a las requisiciones de compra que estén 

debidamente elaboradas y que estén aprobadas y firmadas por el titular 
de la unidad académica o administrativa solicitante. En el caso de los 
proyectos especiales deberá incluir la firma del responsable 
correspondiente. En general los diversos trámites deberán ser realizados 
por los responsables de la dependencia presupuestal o por quien ellos 
designen. 

 
3.5  Todos los bienes y materiales adquiridos por la Universidad deben ser 

registrados en el almacén correspondiente. Esto es, los bienes de activo 
fijo en el Almacén de Bienes y Patrimonio, los materiales en el Almacén 
General y los materiales bibliográficos destinados a las bibliotecas en la 
Dirección de Servicios Universitarios. 

 
3.6  Por ningún motivo se deberán fraccionar las requisiciones o los pedidos  

de compra de bienes y materiales tratando de modificar el importe de la 
compra para que una mayor sea menor. 
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IV.  CUENTAS DE GASTO CONTROLADAS 
 
 
4.1. Las cuentas de gasto de servicios personales (Capítulo 1000) para el 

pago de: tiempo extra, servicios especiales, vacaciones laboradas y días 
de descanso laborados, compensaciones y estímulos son de uso 
restringido. En general se debe evitar el uso sistemático de dichas 
cuentas y para su ejercicio se deberá realizar una solicitud a la Dirección 
de Recursos Humanos. Antes de proceder a realizar la asignación de las 
horas extras, cargas y comisiones a los empleados se deberá contar 
previamente con la aprobación por parte de la Dirección de Recursos 
Humanos. En caso de que el  responsable de la dependencia proceda sin 
tener esa autorización y la Institución tenga que realizar algún pago, el 
monto correspondiente será descontado a dicho responsable. 

 
4.2  El uso de las cuentas de SERVICIOS PERSONALES (Cap. 1000) que se 

mencionan en el punto anterior, sin importar el origen de los recursos 
(presupuesto ordinario,  ingresos propios u otros), sólo se considerará 
cuando el responsable de la unidad presupuestal  que lo requiera, 
presente su solicitud en los tiempos y formas ya establecidos, con 
prioridades bien definidas,  justificándola con elementos de juicio precisos, 
y obtenga la autorización correspondiente por parte de la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
4.3  Es facultad exclusiva del Rector, autorizar el pago de todo tipo de 

estímulos o compensaciones al personal, de conformidad  con la 
normatividad aplicable. 

 
4.4  Para las unidades presupuestales, académicas y administrativas de la 

Institución, los recursos asignados a las cuentas de Servicios de 
Instalación, Reparación, Mantenimiento (Concepto 3500, partidas 3510, 
3520 y 3530) se ejercerán mediante el siguiente procedimiento: 

 
a) Cuando el servicio sea prestado por una empresa externa, ésta deberá 
estar considerada en el padrón de proveedores de la Universidad. 

  
b) Cuando el servicio sea solicitado a la Dirección de Infraestructura y 
Adquisiciones, dicha área contará con un plazo de tres días hábiles para 
dar inicio al  servicio, contados a partir de la recepción de la orden 
realizada, siempre y cuando la dependencia solicitante cuente con los 
recursos presupuestarios correspondientes. 
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V.  TRANSFERENCIAS 
 
 
5.1  Los montos asignados a los programas que conforman el presupuesto 

anual de egresos de la Institución, establecen el límite máximo de su 
ejercicio.  Cuando estos recursos no sean suficientes podrán solicitarse  
autorizaciones de ampliación. 

 
5.2  Los recursos autorizados para cubrir los gastos de remuneraciones 

personales y prestaciones que conforman el Capítulo de Servicios 
Personales, son intransferibles hacia otros capítulos de gasto.   

 
5.3. Los recursos asignados para cubrir los gastos de energía eléctrica, agua, 

seguros,  tenencias de vehículos y servicio de troncales telefónicos no 
podrán transferirse hacia otras partidas de gasto. Estas transferencias 
sólo podrán realizarse en casos especiales previa autorización de  la 
Dirección de Planeación. 

 
5.4.  Los excedentes de recursos asignados para cubrir los gastos de seguros y 

tenencias de vehículos de una dependencia podrán ser transferidos por la 
Dirección de Planeación hacia otra dependencia para sus respectivos 
gastos en dicho rubro. 

 
5.5. Los recursos asignados a los gastos de servicio telefónico tradicional 

podrán transferirse hacia otras partidas de gasto con la autorización de la 
Dirección de Planeación cuando se tengan recursos superiores a los 
necesarios para cubrir los pagos de dicho servicio. 

 
5.6  Los recursos asignados al acervo bibliográfico de las unidades 

académicas, que deben representar el 10% de su gasto operativo, no se 
podrán transferir hacia otras cuentas. 

 
5.7  Los recursos asignados a Becas Ayudantía (Partida 4120, de uso 

exclusivo para la Dirección de Servicios Estudiantiles), Becas y Apoyos 
para la Difusión de la Cultura (Partida 4130, de uso exclusivo de la 
Dirección de Vinculación y Difusión), y Premios a estudiantes distinguidos 
(Partida 4170, de uso exclusivo de Secretaría General Administrativa) son 
intransferibles hacia otras cuentas. 

 
5.8. Los recursos autorizados para los capítulos 2000 (Materiales, 

Suministros), 3000 (Servicios Generales), 4000 (Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas), 5000 (Bienes Muebles, 
Inmuebles e Intangibles) y 6000 (Inversión Pública), con las excepciones 
establecidas en los puntos anteriores, son susceptibles de transferirse 
dentro de cada capítulo, entre capítulos, de un subprograma a otro, de un 
programa a otro, e incluso, entre unidades presupuestales. 
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5.9. Las transferencias de los rubros de gasto operativo sólo podrán realizarse 

dentro del mes que se está ejerciendo y/o sobre los saldos acumulados 
en los grupos autorizados, pero no sobre los meses que están por 
transcurrir. 
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VI.  CONSIDERACIONES SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTALES 
 
Servicios Personales 
 
6.1. Es facultad exclusiva del Rector, autorizar la creación de plazas de 

personal académico de carrera. Su contratación debe realizarse conforme 
lo establecido en el Estatuto de Personal Académico, el  Contrato 
Colectivo de Trabajo y demás normatividad aplicable. 

 
6.2  Asimismo, es facultad exclusiva del Rector autorizar plazas, promociones, 

fusiones, permutas y contratación de personal administrativo permanente, 
eventual o por honorarios asimilados a sueldo, o la utilización de cuentas 
restringidas del capítulo de servicios personales. Por ello ninguna unidad 
académica o administrativa puede crear nuevas plazas o contratar  
personal administrativo de nuevo ingreso, independientemente del origen 
de los recursos. En particular, quedan prohibidas las contrataciones de 
personal con ingresos propios. En éste último caso, si se requiere, se 
debe utilizar el procedimiento de contratación de servicios profesionales 
(cuenta 3310). 

 
6.3. Las solicitudes y trámites relacionados con los asuntos referidos en el 

punto anterior deberán hacerse ante y por conducto de la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
6.4. Para solicitar la contratación de cualquier tipo de personal, realizar 

promociones, fusiones o permutas son indispensables los siguientes 
requisitos a) plaza vacante, ó disponibilidad presupuestal en las cuentas 
específicas que corresponda,  b) justificación del caso y c) autorización 
del Rector. 

 
6.5. En general se debe evitar el incremento del personal administrativo y de 

servicio no indispensable para el funcionamiento de la Institución. 
 
6.6  Sólo el Rector y los funcionarios que éste designe expresamente y por   

escrito podrán celebrar en nombre de la Universidad de Sonora contratos 
que impliquen pago de honorarios o cualquier otro concepto de gastos 
fuera de nómina. 

 
Servicios no Personales 
 
6.7  Al solicitar los viáticos deberá anexar la documentación de justificación del 

mismo. Los viáticos se aplicarán tomando como referencia las tarifas 
autorizadas por Contraloría y los días del evento. 

 
6.8   Los solicitantes  de Viáticos al Personal  y Gastos de Viaje de Estudiantes 

e Invitados, dispondrán de 15 días naturales a partir de que se realice la 
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actividad correspondiente para proporcionar a la Contraloría General la  
comprobación respectiva. En caso de que no se cumpla esta disposición 
no se autorizará ningún otro gasto por comprobar hasta en tanto se 
realice la comprobación correspondiente. 

 
 6.9 En general debe evitarse la realización de trámites de gastos por 

comprobar, sustituyéndolo cuando proceda por los trámites normales o 
incluso de reembolso. En casos excepcionales se podrá atender la 
solicitud de gastos por comprobar cuando el solicitante se comprometa 
por escrito a proporcionar la comprobación respectiva en un lapso de 30 
días naturales, autorizando expresamente a la Institución a realizarle los 
descuentos a su sueldo del  monto no comprobado. 

 
6.10  Cuando personal viaje cubierto con una póliza de seguros de viaje que 

cubra responsabilidad profesional y gastos médicos, esta póliza deberá 
ser cubierta con el presupuesto ordinario del departamento de adscripción 
del personal y en caso de no tener suficiencia presupuestal para cubrir el 
costo de la misma, la Dirección de Planeación realizará las transferencias 
necesarias con recursos de otras partidas del mismo presupuesto 
ordinario. La Dirección de Recursos Humanos será la responsable de 
ejercer estas cuentas, con el fin de evitar retrasos en los pagos de las 
pólizas y que se invalide su cobertura-beneficio.  

 
6.11 Los gastos originados por multas derivadas de infracciones a la Ley de 

Tránsito, no se cubrirán con recursos presupuestales siendo 
responsabilidad de quien tenga el resguardo del vehículo. De igual forma 
se procederá con la comisión por cheques devueltos. No se cubrirán los 
gastos derivados de pagos de derechos para permisos de residentes 
extranjeros en el país.  

 
6.12  Para ejercer los recursos de la partida de Servicios de Comunicación 

Social (3620) se realizará a través de la Dirección de Comunicación. Los 
trámites deberán hacerse ante dicha dependencia quien gestionará y 
orientará sobre los conductos y procedimientos más adecuados para que 
las unidades eficienten sus gastos por este concepto. En particular debe 
procurarse que las convocatorias, cuya naturaleza así lo permita, sean 
publicadas conjuntamente a través de la División correspondiente. Los 
costos de las operaciones que se hayan efectuado serán con cargo al 
presupuesto de la unidad que solicitó el servicio. 

 
6.13  El servicio telefónico es sólo para uso oficial.  Por ello, en cada unidad 

académica o administrativa, deberán hacerse las previsiones 
presupuestales suficientes para cubrir el costo del servicio, 
independientemente de las medidas internas que se tomen para 
racionalizar y controlar su uso y las que pudieran tomarse por la 
administración central para lograr este propósito.  Si durante el ejercicio, 
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no hubiere suficiencia presupuestal para cubrir el costo del servicio, la 
Dirección de Planeación realizará las transferencias necesarias con 
recursos de otras partidas del mismo presupuesto ordinario y la Dirección 
de Informática será la responsable de ejercer esta cuenta,  con el fin de 
evitar cortes y recargos que afecten el servicio y los recursos de la 
Universidad. 

 
6.14  En todo caso que se requiera la contratación de servicios cuya cuantía 

sea igual o inferior al límite que establezca el Comité de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, de manera que resulte ociosa la celebración 
formal de un contrato, deberá establecerse en la orden de servicio o 
trabajo, con toda claridad el servicio requerido, así como la 
contraprestación a pagar, el término para la prestación del servicio y en 
general, toda aquella información que permita conocer de manera clara y 
precisa las obligaciones que contraen las partes al momento de solicitar y 
aceptar la realización del servicio. 

 
 
Materiales y Suministros 
 
6.15  Los titulares de las unidades presupuestales designarán a una persona de 

la misma unidad como responsable de llevar el control de los materiales y 
suministros, quien además surtirá los artículos al personal, llevará un 
control de inventarios, elaborará las requisiciones mensuales y realizará 
los trámites correspondientes para surtirlo. 

 
Mobiliario y Equipo 
 
6.16 Cada persona deberá responsabilizarse por el equipo de transporte, 

mobiliario y equipo que le sea asignado para la realización de sus 
funciones. Para ello deberá firmar el resguardo correspondiente. El equipo 
científico deberá contar con un registro de capacitación de personal en 
cuanto a su uso y programa preventivo de mantenimiento. Las 
dependencias en caso de contar con equipo que requiera de servicio, 
mantenimiento o reparación deberá establecer registro que proporcione 
tal información como base de posible reclamo de garantía. 

 
6.17  Los titulares de las dependencias presupuestales serán los responsables 

del control y vigilancia del buen uso del  equipo de transporte a su cargo. 
 
 
 
Obras y Construcciones 
 
6.18  Los requerimientos de obra física para Construcción o adaptación de 

edificios e instalaciones deberán plantearse en primer instancia al Comité 
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de Construcciones, nombrado y presidido por el Rector, quien decidirá si 
se otorga el aval o no para la continuación del proceso de solicitud. Esta 
disposición no aplica para construcciones o adecuaciones menores. 

 
6.19 Una vez que se tenga el aval del Comité de Construcciones, los 

requerimientos de obra física que se pretenda llevar a cabo para la 
remodelación, restauración, ampliación o construcción en general en los 
campos universitarios, deberán presentarse a la Dirección de 
Infraestructura y Adquisiciones  para la continuación del proceso estudio, 
elaboración de anteproyectos y presentación formal de solicitud. 

 
6.20 La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, sin excepción, cuidará que 

todas las obras, remodelaciones y adecuaciones de la Institución cuenten 
además con proyecto de voz y datos, autorizado por la Dirección de 
Informática. 

 
Conservación y Mantenimiento 
 
6.21 Solamente se contratará o expedirá orden de trabajo a proveedores o 

talleres pertenecientes al padrón de proveedores de la Universidad, 
registrado en la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones. 

 
6.22 Las unidades presupuestales deberán considerar recursos, dentro del 

presupuesto ordinario, para el Mantenimiento y Conservación. En caso de 
insuficiencia presupuestal es responsabilidad de ellos gestionar los 
recursos ante las instancias correspondientes. 

 
 
Acervo Bibliográfico  
 
6.23 Todo egreso que las unidades académicas deseen efectuar por concepto 

de compra de acervo bibliográfico para uso del Sistema Institucional 
Bibliotecario (partida 2120) deberá realizarse a través  de la Dirección de 
Servicios Universitarios. 

 
6.24 La fecha límite para la realización del trámite de compra de acervo 

bibliográfico por parte de las diversas dependencias académicas será el 
31 de Agosto. En caso de que para esa fecha no haya sido ejercido la 
totalidad de lo presupuestado, los remanentes serán transferidos por la 
Dirección de Planeación  hacia la Dirección de Servicios Universitarios 
para que con ellos realice la adquisición de acervo bibliográfico que se 
requiera. Las solicitudes de acervo bibliográfico deberán presentarse en 
los formatos establecidos y cubrir los requisitos señalados según 
corresponda para facilitar su cotización. 
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VII.  PLANEACION Y PRESUPUESTACION 
 
Modificación de Metas 
 
7.1  Cuando alguna de las unidades académicas o administrativas de la 

Universidad requiera de un cambio en sus metas o la cancelación de un 
proyecto, lo deberá solicitar al menos con un mes de anticipación a la 
Dirección de Planeación. La solicitud deberá contar con la aprobación de 
la Dirección de la División o la Secretaría General a la que corresponda. 
La solicitud deberá estar respaldada con elementos de juicio precisos 
para facilitar la toma de decisiones pertinentes. 

 
Seguimiento y Evaluación 
 
7.2  Será responsabilidad y obligación de los titulares de las unidades 

académicas dar a conocer a sus comunidades el presupuesto asignado, 
así como la ejecución de las acciones programadas conforme a los 
objetivos, metas y acciones fijadas. Los responsables de las unidades 
administrativas harán lo propio informando a las secretarías o unidades 
de que dependan. Así mismo, deberán informar sobre les recursos que 
por ingresos propios capten y ejerzan. 

 
7.3  Toda unidad presupuestal deberá presentar semestralmente en los meses 

de agosto y enero, un informe técnico-académico a través del Sistema 
Integral de Información Administrativa (SIIA) y  en el formato que se 
establezca para tal efecto, sobre el avance de programas, gestión y 
cumplimiento de metas a la instancia académica o administrativa 
inmediata superior y  a la Dirección de Planeación para apoyar y 
fortalecer el proceso de seguimiento y evaluación institucional. 

 
 
 
 


